
Universidad Nacional de Córdoba
2026

Resolución Decanal

Número: 

Referencia: EX-2025-01036970- -UNC-ME#FCE

 
VISTO:
El dictamen de la Comisión Técnica Evaluadora del Programa Pre-Incubadora de Emprendimientos
correspondiente a la Convocatoria 2026, elevado por la Prosecretaría de Internacionalización,
Innovación y Vinculación Tecnológica de la Facultad de Ciencias Económicas;

Y CONSIDERANDO:
Que el referido Programa fue aprobado por la RHCD-2026-630-E-UNC-DEC#FCE, mientras que las
bases de la Convocatoria 2026 se aprobaron por RD-2026-254-E-UNC-DEC#FCE;
Que la Comisión Técnica Evaluadora procedió a analizar los proyectos presentados y en un todo de
acuerdo con las bases de la convocatoria se elaboró dictamen; por ello,

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS
R E S U E L V E:

Art. 1º.- Aprobar el Dictamen del Programa Pre-Incubadora de Emprendimientos de la Convocatoria
2026, cuya acta se incorpora como anexo y forma parte de la presente.

Art. 2º.- Disponer el ingreso al proceso de pre-incubación a los cinco proyectos que se mencionan
seguidamente:

Nombre o título de la idea-proyecto Apellido y nombre

Vyonta Vilte Cabrera, Juan Manuel

"Eco de Huellas" (provisorio). Centro de despedida para mascotas Romero Nazar, Vera

CenAgro Tech Díaz Cabello, Tobías Uriel

Fuego Live producciones Giménez, Lucio

MICELIO. Una plataforma para la circulación de conocimiento aplicado Bonafé, Laura

Art. 3º.- Expresar el agradecimiento de esta Facultad al Dr. Andrés Colombo, Mgtr. Silvia Elena Aisa y
Dr. Juan José Pompilio Sartori, por la tarea desempeñada al frente de la Comisión Técnica Evaluadora
de los proyectos.



Art. 4º.- Comuníquese y archívese.





 


 


Dictamen de la Comisión Técnica Evaluadora 


Convocatoria 2026 


Programa de Pre-Incubadora de Emprendimientos 


Prosecretaría de Internacionalización, Innovación y Vinculación Tecnológica 
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En la ciudad de Córdoba, a los 15 días del mes de mayo de 2026 se reúne la Comisión 


Técnica Evaluadora conformada por el Dr. Andrés Colombo (representante de la Secretaría 


de Innovación, Transferencia y Vinculación Tecnológica de UNC), la Mgter. Silvia Aisa 


(representante de la Aceleradora de Proyectos de la UNC) y el Dr. Juan José Pompilio Sartori 


(representante designado por la PIIVT FCE), que procedió a analizar los proyectos 


presentados y en un todo de acuerdo con las bases de la convocatoria se elabora el presente 


dictamen. 


Se detalla a continuación el listado de proyectos que se presentaron a la convocatoria, se 


especifican los criterios de evaluación establecidos en las bases y, de acuerdo a ello, se 


determina el listado de las proyectos seleccionados para realizar el Programa de Pre-


Incubadora de Emprendimientos de la PIIVT. 


Cuadro 1: Listado de proyectos presentados Convocatoria 2026 


Nombre o título de la idea-proyecto Apellido y Nombre 


Fuego Live producciones Giménez, Lucio 


Bela Ordoñez, María Solange 


CenAgro Tech Díaz Cabello, Tobías Uriel 


Predicta Consultora Martínez, Agustina 


Vyonta 
Vilte Cabrera, Juan 


Manuel 


Alpen Kaffe Ramírez, Agustín 







"Eco de Huellas" (provisorio). Centro de despedida para 


mascotas 
Romero Nazar/ Vera 


Scalora - Orden financiero y estratégico para startups en 


crecimiento 
Romero, Mishqui Sonia 


MICELIO. Una plataforma para la circulación de conocimiento 


aplicado 
Bonafé, Laura 


 


Se han recibido nueve proyectos presentados en tiempo y forma, los que fueron evaluados 


con las formalidades establecidas en Reglamento de las Convocatorias del Programa de Pre-


Incubadora de Emprendimientos de esta Facultad de Ciencias Económicas (RD-2026-234-E-


UNC-DEC#FCE) y en las bases de la Convocatoria 2026 (RD-2026-254-E-UNC-DEC#FCE). 


Criterios de Evaluación 


En la evaluación de los proyectos para el ingreso al sistema de pre-incubación se realizó un 


análisis comparativo de las propuestas, valorándose aspectos previstos en el Reglamento 


para Convocatorias haciendo énfasis en los aspectos propuestos por la Convocatoria 2026, 


que son: 


● Grado de innovación del proyecto. 


● Impacto potencial en el desarrollo sostenible de la región. 


● Conformación del equipo emprendedor y su compromiso con el proyecto. 


● Capacidad del proyecto para generar valor agregado. 


El Cuadro 2 resume los ítems con sus respectivas ponderaciones que se tienen en cuenta en 


la evaluación de las postulaciones admitidas para proceder a la selección y establecer el 


orden de mérito de candidatas/os. 


Cuadro 2: Criterios de Evaluación 


Ítems Ponderación 


Pertinencia 20% 


Potencial innovador 15% 


Viabilidad preliminar 15% 


Impacto esperado 15% 


Consistencia 15% 


Equipo 20% 


 







Evaluación y Orden de Mérito 


De acuerdo con las evaluaciones de las postulaciones, el Cuadro 3 indica el valor alcanzado 


por cada proyecto en el orden que se postularon.  


Cuadro 3: Listado de proyectos presentados con puntajes 


Nombre o título de la idea-proyecto Puntaje obtenido 


Fuego Live producciones 6,75 


Bela 3,00 


CenAgro Tech 6,95 


Predicta Consultora 5,75 


Vyonta 7,65 


Alpen Kaffe 2,40 


"Eco de Huellas" (provisorio). Centro de despedida para 


mascotas 
7,15 


Scalora - Orden financiero y estratégico para startups en 


crecimiento 
5,00 


MICELIO. Una plataforma para la circulación de conocimiento 


aplicado 
6,20 


En consecuencia, esta Comisión resuelve otorgar 5 plazas para el Programa, que se 


muestran en el siguiente cuadro:  


Cuadro 4: Listado de proyectos con mayor valoración 


Nombre o título de la idea-proyecto Apellido y Nombre 


Vyonta Vilte Cabrera, Juan Manuel 


"Eco de Huellas" (provisorio). Centro de 


despedida para mascotas 
Romero Nazar/ Vera 


CenAgro Tech Díaz Cabello, Tobías Uriel 


Fuego Live producciones Giménez, Lucio 


MICELIO. Una plataforma para la 


circulación de conocimiento aplicado 
Bonafé, Laura 


 


Los resultados de esta convocatoria serán publicados en la página web de la Facultad, de 


acuerdo a lo indicado en las bases de la convocatoria.  


 


Sin otro particular, firman al pie integrantes de la Comisión. 
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